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Quito D.M., 07 de marzo de 2015. 

Señor 

VHORSTEN LOCHTER 
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Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

  

De mi consideración: 

4 

FERROSTAAL ECUADOR S.A.. en reunión celebrada el día de hoy, resolvió nombrarlo a usted como SUBGERENTE 

de la Compañía, por el período de dos años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

  
Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente ¡emplazado. En caso de falta, 

ausencia o emprendimiento del Gerente, Usted lo subrogará en funciones. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo vigésimo tercero del Estatuto Social de ta compañí 

constante en la escritura pública de Reforma y Codificación de Estatuto Social de la Compañía, otorgada el 26 de 

septiembre de 2006, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del indicado 

cantón con fecha 3 de mayo de 2007. 

La Compañía: a) Se constituyó bajo la denominación de FERROSTAAL S.A., mediante escritura pública otorgada el 9 

de enero de 1979, ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 1 de febrero de 1979. b) Cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano mediante escritura pública de Fusión por Absorción otorgada el 1 de noviembre de 1993 ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994, c) 

Cambió de denominación a MAN FERROSTAAL S.A., mediante escritura pública otorgada el 3 de septiembre de 2004 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quíto, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de 

noviembre del mismo año. d) Cambió su denominación a FERROSTAAL ECUADOR S.A. y reformó sus estatutos 

sociales mediante escritura pública de fecha oche de enero de dos mil diez celebrada ante el Notario Diecisiete del 

cantón Quito debidamente inscrita en el Registro de lo Mercantil del mismo cantón con fecha seis de julio del mismo 

año. 

Al felicitarle por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendacdas, síivase suscribir 

al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 
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vVÉRONICA MEZA AGUIRRE 

SECRETARIA AD-HOC DE JUNTA 

y 
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RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En Essen-Alemania, a los 08 días del mes de marzo de 2016, acepto la designación de 

SUBGERENTE de la compañía FERROSTAAL ECUADOR S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y 

  

el Estatuto Social de la compañía. 
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“THORSTEN TÓCHTER 
Pasaporte No. C7X3XHSLO 

  

Lo enmendado vale.- Lo certifico.- ¿2 i. a



  

  

    
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. EN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN SN o 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 12340 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4213 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERROSTAAL ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR THORSTEN LOCHTER 

IDENTIFICACIÓN C7X3XH6LO 

CARGO: SUBGERENTE 

PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CAMB. DENOMI RM 3091 DEL 22/011/2004 NOT. 28 DEL 03/09/2004.- REF. COD. RM 1227 

DEL 03/05/2007 NOT. 26 DEL 26/09/2006.- CAMB. DENOMI. REF, ESTA. RMH 2169 DEL 06/07/2010 

NOT. 17 DEL 08/01/2010.- AFOU. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E HECHA DE Emisión: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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A DRA. JOHANNA ELIZABETH. CONTRERAS LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RIVIQ-2015) 
e REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN auto N S 

> 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5é- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZON: De cenformidad con la faguitad prevista en el o 

  

   

  

numeral Sto. del articulo 18 de la ley Notarial OS o A A Goy lg due las fotocopias de los documentos que ' Págiña.i de 1 
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   Na 18 OSA sapata Silva (Huiso, 15.24 NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO


